
RESOLUCION No. 160/02-2007 
 
LA JUNTA ADMINISTRADORA DEL FONDO DE SEGURO DE 
DEPOSITOS (FOSEDE): 
 
CONSIDERANDO: Que su Ley Orgánica establece que el FOSEDE debe 
llevar un registro de las primas pagadas por cada Institución Financiera 
aportante al Seguro de Depósitos. 

 
CONSIDERANDO: Que las cantidades pagadas por las Instituciones 
Financieras al Seguro de Depósitos en concepto de primas, deben ser 
contabilizadas en sus respectivos Estados Financieros. 
 
POR TANTO, con fundamento en los Artículos 6, 15 y 23 de su Ley 
Orgánica. 
 
 

R E S U E L V E: 
 

1. Instruir a la Presidencia Ejecutiva para que comunique a las 
instituciones financieras aportantes al FOSEDE, el saldo neto de las 
aportaciones que ha efectuado cada institución. 

 
2. Esta Resolución es de ejecución inmediata. 

 
Tegucigalpa, M.D.C., 2 de Febrero del 2007 

 


